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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO MUNICIPAL 
CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE EL DÍA 14 DE JULIO DE 2021.-  
 
Lista de Asistentes.- 
 
Sr.- Alcalde-Presidente.-  
D.GENARO ORTA PÉREZ 
 
Sres.- Concejales.-  
D. ANTONIO PEÑA RAMOS 
Dª ANA MARIA VIEIRA CONTRERAS 
D.SALVADOR GOMEZ DE LOS ANGELES 
D.GERARDO RAMOS TIERRA 
DªISABEL LÓPEZ DÍAZ 
DªMª  DEL CARMEN BELTRAN GARCIA 
D. FRANCISCO SOSA LOPEZ 
DªMONTSERRAT MARQUEZ CRISTOBAL 
DªANA BELEN BARROS DELGADO 
DªANTONIA GRAO FANECA 
D.JOSE PEREZ CANTO 
D.JOSÉ MUNELL VÉLEZ 
D.FRANCISCO GONZALEZ SALGADO 
DªCLOTILDE J.  GALLEGO CASANOVA 
D. ANDRÉS AGUILERA HERRERA 
 
Sra.- Secretaria.-  
DªMARIA DOLORES MUÑOZ MENA 
 
 

En la Casa Consistorial de la ciudad de Isla Cristina, siendo las catorce horas 
y cincuenta y tres minutos del día 14 de julio de 2021, se reúnen los señores 
reseñados al margen, para celebrar sesión extraordinaria y urgente a la que han 
sido debidamente convocados. 

Preside la sesión el Sr. Alcalde D. Genaro Orta Pérez y actúa como 
Secretaria, La Oficial Mayor-Secretaria, Dª. María  Dolores Muñoz Mena. Asiste 
igualmente el Sr. Interventor Municipal D. Iván Vázquez Romero. 

 Excusan su asistencia los siguientes Concejales Dª Isabel María Martínez 
Ceada, Dª Nerea Ortega González, Dª María del Pilar Fernández Santos, D. 
Francisco Zamudio medero y D. Carlos Guarch León.  
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PUNTO PRIMERO: APRECIACIÓN DE LA URGENCIA.-  
 Por unanimidad de los señores asistentes es aprobada la urgencia de la 
moción.  
 
PUNTO SEGUNDO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN CONDICIONES 
FINANCIERAS DEL PRÉSTAMO FORMALIZADO CON EL FONDO DE 
FINAICIACIÓN EELL.-  

Visto que el Ayuntamiento de Isla Cristina en sesión plenaria de fecha 31 de 
agosto de 2015 acordó solicitar la adhesión al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas al Compartimento Fondo de Ordenación de las 
Entidades Locales de los préstamos a largo plazo concertados con la entidad 
Banco Santander por importe de 4.829.074,09 € y 2.668.449,10 € así como el 
capital pendiente de amortizar del Plan de Pago a Proveedores por un importe de 
9.216.544,13 €. 

Visto la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos adoptó 
acuerdo, de fecha 25 de junio de 2021, en la que se modifican las condiciones 
financieras de los préstamos formalizados hasta 31 de diciembre de 2020 con 
cargo al Fondo de Ordenación en el que se establece la ampliación del periodo de 
amortización de dichos préstamos. 

Visto informe del Interventor Municipal en que el que se indica de consultada 
la aplicación del FFELL se constata que el Ayuntamiento de Isla Cristina se 
encuentra en la relación de Entidades Locales que pueden solicitar la aplicación de 
la medida de Acuerdo de la Comisión Delegada de 25 de junio de 2021 de 
ampliación del período de amortización de los préstamos formalizados hasta el 31 
de diciembre de 2020, siendo la ampliación de 7 años.  
 Visto que los préstamos formalizados con el Fondo de Ordenación hasta el 
31 de diciembre de 2020 son los siguientes: 

FECHA 
FORMALIZACIÓN 

ENTIDAD CAPITAL 
PENDIENTE 

AMORTIZAR 
21/03/2019 UNICAJA BANCO S.A. 3.327.538,00 € 
11/11/2019 BANCO DE SABADELL S.A. 13.235.692,00 

€ 
03/06/2020 CAIXABANK S.A. 780.832,00 € 

Considerando que para la aplicación de la medida indicada será preciso 
remitir al Ministerio de Hacienda la solicitud correspondiente aprobada por el Pleno 
de la corporación, debiendo aprobarse el compromiso de adopción de las medidas 
que sean necesarias para dar cumplimiento al Plan de Ajuste y, en su caso, a 
aprobar las que requiera el Ministerio de Hacienda en el ejercicio de su función de 
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seguimiento de dicho plan. Ambos acuerdos deberán adoptarse de forma 
separada. 

Estando presentes en el momento de la votación dieciséis de los veintiún 
miembros de derecho que forman el Pleno Municipal, por unanimidad (Grupos 
Municipales Socialista, Andalucía x Sí, Compromiso, Independientes La Figuereta, 
Popular y Ciudadanos), lo que supone la mayoría absoluta legal, se acuerda: 

PRIMERO.- Solicitar acogerse a la de medida de modificación de las 
condiciones financieras de los préstamos formalizados con el Fondo de 
Financiación a Entidades Locales hasta  el 31 de diciembre de 2020 aprobado por 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos el 25 de junio de 
2021 por el que amplía el periodo de amortización en 7 años de los préstamos 
suscritos con el Fondo de Ordenación por el Ayuntamiento de Isla Cristina.  

SEGUNDO.- Aprobar el compromiso de adopción de las medidas que sean 
necesarias para dar cumplimiento al Plan de Ajuste. 

TERCERO.-  Aprobar el compromiso de adoptar las medidas que requiera el 
Ministerio de Hacienda en el ejercicio de su función de seguimiento del Plan de 
Ajuste. 

CUARTO.- Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos públicos o privados sean necesarios para la materialización del 
presente acuerdo. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo las 
15:01 del día 14 de julio de 2021 , de todo lo cual yo como Secretaria doy fe. 
 

En Isla Cristina, a la fecha y firma electrónica. 


